PROYECTO DE LEY Nº __________  CÁMARA
"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA ESTAMPILLA PRODESARROLLO DEL INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL ITFIP O DEL ENTE QUE HAGA SUS VECES  Y  SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Créase la estampilla Prodesarrollo del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP,  de El Espinal Tolima o del ente que en el futuro haga sus veces.

ARTÍCULO 2. Autorícese a la Asamblea Departamental del Tolima o a las de los departamentos donde se establezca este Instituto, para que ordene la emisión de la estampilla Prodesarrollo del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP,  de El Espinal Tolima o el ente que en el futuro haga sus veces.
ARTÍCULO 3. El valor correspondiente al recaudo por concepto de lo establecido en el artículo 1 de la presente Ley, se distribuirá y destinará así: el cuarenta por ciento (40%) para inversión en el mantenimiento, dotación,  ampliación y modernización de su planta física, futuras ampliaciones y construcciones; el veinte por ciento (20%) para el desarrollo y modernización de la infraestructura tecnológica de la solución de tecnologías de información, digitalización y educación virtual; el cuarenta por ciento  (40 %) en la investigación científica y/o tecnológica.

ARTÍCULO 4- Autorícese a la Asamblea Departamental del Tolima, y a las de los Departamentos donde se establezca este Instituto, para que determine las características, tarifas, hechos, actos administrativos u objetos del gravamen, excepciones y todos los demás asuntos referentes al uso y pago obligatorio de la estampilla, en las actividades y operaciones que se deban realizar y ejecutar en todo el Departamento del Tolima  y sus respectivos municipios, en las entidades descentralizadas de unos y otros.
Parágrafo. Dentro de los hechos y actividades económicas sobre los cuales se obliga al uso de la estampilla, la Asamblea Departamental respectiva, podrá incluir contratos y otros renglones económicos que permite la ley.
ARTÍCULO 5. Facúltese a los Concejos Municipales del Departamento del Tolima y de los departamentos donde se establezcan sedes de este Instituto para que hagan obligatorio el uso de la estampilla que autoriza la presente Ley.

ARTÍCULO 6. Autorícese al Departamento de Tolima y a los departamentos donde se establezcan sedes de este Instituto, para recaudar los valores producidos por el uso de la estampilla Prodesarrollo Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP,   en las actividades que se deban realizar en el Departamento y en sus municipios, en las entidades descentralizadas de unos y otros.
Parágrafo 1. El traslado de los recursos provenientes de la estampilla al Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP, o al ente que haga sus veces,  en ningún caso superará los treinta (30) días siguientes al recaudo respectivo.

Parágrafo 2. Los recaudos ordenados en la presente ley serán consignados por el ente recaudador en cuenta especial del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP o del ente que haga sus veces. 

ARTÍCULO 7. La obligación de adherir y anular la estampilla a que se refiere la presente Ley, quedará a cargo de los servidores públicos del orden departamental y municipal. El incumplimiento de esta obligación generará las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales correspondientes.

ARTÍCULO 8. El recaudo total de la estampilla se destinará a lo establecido en el artículo 3º  de la presente Ley. El recaudo y pago de la estampilla tendrá una contabilidad única especial y separada.

Parágrafo. La tarifa contemplada en esta Ley no podrá exceder el tres por ciento (3%) del valor total del hecho, acto administrativo u objeto del gravamen.

ARTÍCULO 9. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

ROSMERY MARTINEZ ROSALES

Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY Nº________  CÁMARA
"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA ESTAMPILLA PRODESARROLLO DEL INSTITUTO TOLIMENSE DE FORMACION TECNICA PROFESIONAL ITFIP O DEL ENTE QUE HAGA SUS VECES  Y  SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES"

El Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP de EL Espinal Tolima,  es un Establecimiento Público de carácter Académico, del Orden Nacional, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de Educación Nacional; creado mediante Decreto 3462 de 1980 del Gobierno Nacional como entidad adscrita al Ministerio de Educación Nacional, reorganizada por el Decreto Ley 758 de 1988, Redefinida por Ciclos Propedéuticos, mediante la Ley 749 de 2002, y el  Decreto 2216 de Agosto 6 de 2003 el cual establece los requisitos para la redefinición y cambio de carácter académico de las Instituciones Técnicas Profesionales y Tecnológicas Públicas y Privadas, Decreto  2566 de 2003, el cual establece las condiciones mínimas de calidad y demás requisitos para el ofrecimiento y desarrollo de programas académicos de educación superior; en virtud de esta regulación el ITFIP, puede ofrecer programas por ciclos propedéuticos desde el técnico profesional hasta el profesional universitario.
El ITFIP, fue creado por el Decreto 3462 de 1980, como  respuesta a una apremiante necesidad de formación en educación superior de nuestros jóvenes del Centro-Sur y Oriente de Departamento del Tolima (Coyaima, Natagaima, Purificación, Prado, Suarez, Coello, Icononzo, Flandes); así como, el Sur del Departamento de Cundinamarca (Ricaurte, Tocaima, Girardot) y, demás regiones bajo su influencia tales como en el Departamento de Casanare, Yopal. Como consecuencia de lo anterior, en diciembre del año 2010 esta importante institución de educación superior cumplirá treinta (30) años de su fundación, razón adicional para que el Honorable Congreso de la República brinde un aporte significativo en la solución de la ampliación de la cobertura estudiantil universitaria en tan significativa zona de la geopolítica colombiana. 
El ITFIP, cuenta con 16 programas con registro calificado emitidos por el Ministerio de Educación Nacional MEN, a seguir: Administración de Costos y Auditoria – , Administración de Empresas Agropecuarias, Administración Ofimática, Administración y Gestión de Empresas, Construcción y Administración de Obras civiles, Electrónica, Mantenimiento Industrial con énfasis en electromecánica, Promoción Social, Sistemas y Computación,  de los cuales tres (3) corresponden a ciclo tecnológico y tres (3) al profesional universitario, en virtud de la ley 749 de 2002, como Profesional en Contaduría Publica, Profesional en Gestión de Empresas, y profesional en Administración Agropecuaria; encontrándose en trámite seis  (6) programas restantes  bajo la modalidad del ciclo profesional, lo que determinado la ampliación de cobertura y el crecimiento de la demanda de programas de la Institución. Es de resaltar que en años anteriores la Institución llegaba hasta el ciclo técnico profesional en cinco semestres y les correspondía a los egresados terminar su ciclo profesional en otra universidad, y hoy en día lo puede acceder  desde el técnico hasta el profesional en la misma institución, a un menor costo y con la garantía de tener un currículo definido. 

Por todo ello, es inminente proceder a dotarlo de recursos e instrumentos para que pueda continuar desarrollando tan noble labor en pro de la ampliación de la cobertura  estudiantil universitaria de los estratos 1 y 2 de nuestra región central del país.  
Si bien es cierto que son muchos e invaluables logros y propósitos que tiene la Institución, no lo es menos que además de los estímulos morales, se requieren recursos económicos como los pretendidos en el presente proyecto de ley, que harán posible la continuidad exitosa de su meritoria labor. Así por ejemplo, en el campo de la cobertura educativa, el centro docente ha mostrado unas limitantes que deben ser superadas. Para el período académico A de 2009, se admitieron aproximadamente 1500 estudiantes, a pesar que la capacidad del ITFIP es de casi el doble de estudiantes, situación que se presenta debido a las limitantes presupuestales y de planta física que tiene la Institución.

En la actualidad la Institución tiene 50 docentes de planta, 127 docentes hora cátedra y 5 docentes ocasionales para atender los diferentes programas académicos, pero es una necesidad ampliar la cobertura y la oferta de nuevos programas, vinculados al desarrollo y la vocación de las distintas regiones del departamento, muchos de ellos del nivel técnico, tecnológico y universitario por ciclos propedéuticos, y eso requiere mejoramiento o ampliación de las condiciones físicas actuales, modernización y dotación de los laboratorios, formación de equipos de investigación, modernización y dotación de las bibliotecas, desarrollo y modernización de la infraestructura tecnológica de la solución de tecnologías de información, plataforma virtual, comunicaciones, digitalización y educación virtual.

Los programas de apoyo a los estudiantes de escasos recursos y a la población vulnerable de las diferentes provincias del departamento, demandan esfuerzos financieros importantes por parte de la Institución que sumados a otros como becas para estímulos académicos, deportistas de alta competencia, grupos folclóricos, desplazados, negritudes e indígenas, requieren un apoyo estructural para conseguir nuevos recursos con miras a evitar la deserción y el abandono del estudiante a sus estudios por falta de recursos para su sostenimiento mínimo.

Hoy, la Institución recibe el 86% de su presupuesto de los aportes de la nación y 14% restante corresponde a recursos propios provenientes de las matrículas, costos educativos y ventas de servicios. Pero es evidente que tales recursos no alcanzan para suplir, mínimamente, todas las necesidades que se presentan en el cumplimiento cabal de su misión como Institución de Educación Superior.

Existen enormes necesidades insatisfechas en el ITFIP, como inversión en el mantenimiento, ampliación y modernización de su planta física, futuras ampliaciones y construcciones, (la rampa para las personas con discapacidades) debido al cumplimiento de su vida útil, modernización de su plataforma tecnológica y académica a través de la virtualidad, Procesos de investigaciones por cuanto se cuenta con recursos humano calificado para iniciar procesos de investigación en las áreas de agropecuarias,  sistemas, electrónica,  pero la falta de recursos lleva a no poder realizarlas ni implementarlas; todo  esto conlleva a que las institución no pueda  desarrollar sus funciones educativas en el nivel que le corresponde.

El Gobierno Nacional aporta a esta institución para funcionamiento (nomina), y  fijó una apropiación para recursos propios para la vigencia 2010 de $746.608.194, los cuales son para gastos generales de dicha vigencia; que comparado con las necesidades actuales de la Institución en crecimiento resulta insuficiente. Por las causas anteriormente expuestas, se hace necesario buscar alternativas que garanticen recursos y/ o aportes de proyectos significativos y lucrativos como el cobro de la estampilla en las actividades y operaciones que se realicen y ejecuten en la Institución; y de esta forma asegurar el mejoramiento y  desarrollo de esta institución de educación superior publica que existe en el Departamento del Tolima, única en su genero producto de su descentralización.

Importante es señalar que la Corte Constitucional en repetida jurisprudencia se ha  pronunciado sobre la Constitucionalidad de los proyectos de ley que pretenden recursos para instituciones universitarias públicas mediante la autorización para que se emitan estampillas, al respecto la Corte ha señalado: 

“Si lo que se desea es ayudar al saneamiento financiero de una universidad con impacto nacional, es apenas lógico que se asegure que los recursos lleguen a ella y que sean adecuadamente utilizados. Además, la intervención es razonablemente proporcionada, en la medida que se trata de un ingreso adicional que no altera el presupuesto general de la entidad ni entorpece su normal funcionamiento”
.

En conclusión, el proyecto de ley que se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República, que tiene como fin la autorización a la Asamblea Departamental de Tolima o las Asambleas de los Departamentos donde se establezcan sedes de esta institución de educación superior para que ordene la emisión de una estampilla que busca el desarrollo del Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional ITFIP,  le permitirá a esta entidad la consecución de recursos para mejorar la prestación de su servicio, estando ajustado a los preceptos constitucionales y legales necesarios para su expedición.

La cuantía estimada a recaudar por concepto de la estampilla es de sesenta mil (60.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes con los cuales se pretende fortalecer la inversión de la institución con recursos provenientes de los departamentos donde tenga sedes que le permita cumplir el papel transformador de la región mediante la investigación y desarrollo que hoy cuenta con mínimos recursos del presupuesto nacional

Por las anteriores consideraciones solicito al Honorable Congreso de la República aprobar el presente proyecto de Ley
ROSMERY MARTINEZ ROSALES
Representante a la Cámara

� Sentencia C-089 de 2001.





